
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 50-2020- 00307 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P. 

 

A efectos de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las  2.30  

del día 31 del mes de agosto  del presente año, para llevar a cabo audiencia de que trata 

el numeral 7º del artículo 399 del C.G.P., en la que se interrogará a los peritos que 

elaboraron los avalúos dentro del presente asunto y dictará sentencia.  

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS. Para tales efectos, se requiere a los apoderados y convocados 

para que descarguen gratuitamente dicha aplicación y confirmen sus correos 

electrónicos a la cuenta de correo institucional j50ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co a 

más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

En su oportunidad se les remitirá el vínculo de conexión. Los apoderados deberán 

conectarse 10 minutos antes de la hora de inicio de la audiencia.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 11 DE JUNIO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 053 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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